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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Actualización Centro 

Comercial Open Kennedy. Habilitación acceso peatonal y otras mejoras"  
 

Nombre del Titular : Open Plaza Chile spa  

Nombre del 

Representante Legal 
: José Joaquín De la cerda Santa María 

Dirección : Kennedy 5601, Las Condes. 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Actualización Centro Comercial Open Kennedy. 

Habilitación acceso peatonal y otras mejoras", contiene las observaciones generadas en virtud de la 

revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Actualización Centro Comercial 

Open Kennedy. Habilitación acceso peatonal y otras mejoras", la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  
Ante cualquier consulta comunicarse con Marianna Arlegui Lizama, dirección de correo electrónico 

marianna.arlegui@sea.gob.cl, número telefónico +56 2 29569128.  

 
1. Descripción de proyecto 
 
1.1. Con respecto a la respuesta 1.6 de la Adenda, el Titular asevera lo siguiente: “En particular 

estas maniobras no generan afectaciones con la Vialidad adyacente.” Al respecto, se solita al 

Titular justificar técnicamente lo declarado. 

 

1.2. Respecto de la respuesta 1.10 y Anexo 1.5 y Anexo 2.7, todos de la Adenda, el Titular no 

presenta la solución del espacio público, es decir, del cruce en sentido poniente-oriente en calle 

Rosario Norte, ni en sentido norte-sur en calle Cerro Colorado. Se solicita ampliar 

información, aclarando si se proyectan adecuaciones a los cruces peatonales existentes, en 

virtud del flujo peatonal que atraerá la estación de Línea 7 de Metro e informar, en caso que 

estén consideradas, si dichas obras serán realizadas por Metro o por el titular. 

 

1.3. En relación con la respuesta 1.13 de la Adenda, el Titular presenta Flujos de peatones en 

escenario sin túnel y con túnel exhibiendo datos a nivel porcentual. Al respecto, se solicita al 

Titular, ampliar la información e informar un estimativo de intensidad de uso del espacio de 

circulación proyectado (por ejemplo, peatón/min/m o similar), que permita evaluar el nivel de 

servicio con la situación proyectada, en particular en los niveles ubicados en el subsuelo.  

 

1.4. Con respecto a la respuesta 1.14 entregada por el titular en la Adenda referente a:   
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a) Presentar la memoria de cálculo del proyecto de evacuación de aguas lluvias, considerando todas 

las obras destinadas para este sistema. El titular presenta lo solicitado, sin embargo, en el Anexo 

2.6.2 EETT-RF-MEGACEMTER-OP-KENNEDY-ALL001 (2) declara “esta cámara tiene en su 

interior una grilla para tamizar los cuerpos sólidos de mayor tamaño que puedan ingresar al pozo 

profundo de aguas lluvias”. Ante lo declarado, se solicita ampliar los antecedentes con respecto a 

las características constructivas y dimensiones de los pozos, así como también presentar medidas 

para evitar el detrimento de los recursos hídricos.  

 

b) Presentar Programa de mantenimiento permanente del proyecto de solución de aguas lluvias 

acorde a la vida útil del proyecto. El titular presenta lo solicitado, sin embargo, no considera los 

pozos indicados para la infiltración, por lo cual se solicita incorporar todas las obras del proyecto de 

aguas lluvias en un nuevo programa actualizado. 

 
1.5. En relación con la respuesta 1.12.3 de la Adenda, se indica al Titular que en virtud de las 

circunstancias y principalmente en función de las competencias y atribuciones de la SEREMI 

MOP de la Región Metropolitana, el Titular debe exhibir en esta instancia la autorización de 

acceso vial del recinto comercial a la caletera sur de  Av. Kennedy otorgada por la Dirección 

Regional de Vialidad MOP RMS (En los Anexos 2.2.1 y 2.2.2 se adjuntan certificaciones  del 

SERVIU y de la I.M. de Las Condes respectivamente, que velan por otros aspectos 

relacionados pero que no incumben propiamente a la Accesibilidad y Conectividad dentro de la 

faja vial del Camino Público Urbano Av. Kennedy). En caso de no poseerla tiene que proceder 

para este efecto según se indica en el numeral 1.3 del Ord SEREMI MOP RMS N° 074/2024 

mencionado.  

Referido a este punto, se reitera tener en cuenta lo indicado en el numeral 1.5 del mismo oficio, 

en donde se expresa: “Es del caso indicar que las autorizaciones de Acceso Vial que otorga la 

Dirección de Vialidad del MOP no son permanentes, son modificables y/o regularizables a 

través de una Declaratoria de Uso Actual a ser presentada por el Titular, en la eventualidad de 

verificarse desactualizaciones. Respecto a los aspectos referidos en este punto y los anteriores, 

se sugiere sostener un contacto previo y oportuno con el Sub-Departamento de Administración 

de la Faja Vial de la DRV MOP RMS (Bombero Salas N° 1347, piso 7, ingreso por el N° 

1351).”. 

 

1.6. El titular no da respuesta a lo solicitado en el punto 1.19 en relación con las Áreas Verdes, por 

lo que se reitera la necesidad de ampliar información respecto al detalle de las obras que 

involucran la actividad de Paisajismo, indicando número de especies a considerar, el 

requerimiento hídrico de estas, el sistema de regadío entre otros. Lo anterior en función del rol 

que cumple la infraestructura verde en mitigar efectos de cambio climático en áreas urbanas y 

maximizar beneficios a la población y biodiversidad de la región, al respecto se sugiere:  

 

− Considerar la plantación de diversas especies de árboles nativos, pudiendo considerar en 

algunos sectores la técnica de Miyawaki, evitar extensas zonas de céspedes, entre otros.  

− Disminuir la superficie de maicillo o cemento mediante el aumento de superficie de 

cubresuelo y/o plantas de bajo requerimiento hídrico.  

 

1.7. Con respecto a la respuesta 1.29 entregada por el titular en la Adenda referente a presentar 

planos y cartografías en las que se demuestre la ubicación del área de almacenamiento del 

combustible. El titular presenta el Anexo 1.3 que corresponde al Plano de las salas de bombas, 

sin embargo, lo solicitado es el plano en que se demuestre la ubicación de la sala de bombas 

con respecto al proyecto, por lo cual se reitera la solicitud. 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163537925

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163537925


             
  

1.8. A modo de sistematizar la información indicada en la DIA y en función de los antecedentes 

adicionales solicitados en este ICSARA complementario, el titular deberá presentar de forma 

actualizada la cronología del proyecto incluyendo la información citada en la siguiente tabla 

resumen: 

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el 

término 

 

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el 

término 

 

Para la tabla precedente, se solicita al Titular utilizar el mismo nombre que se presenta en las 

tablas 1-2 y Tabla 1-15 de la DIA, para las partes, obras y acciones que establece el inicio o 

término, según corresponda 

 
 
2. Normativa Ambiental Aplicable 
 

Emisiones atmosféricas. Respecto del cumplimiento del D.S. Nº 31 de 2016 del MMA.  

 

2.1. El Titular declara que ha superado los límites de emisión establecidos en el artículo 64 del 

PPDA durante 18 años, según se presenta en la Tabla 1. Por lo anterior, en caso de que 

corresponda, deberá regularizar dicha situación. 

 

Tabla 1: Emisiones de MP10 equivalente del proyecto “Actualización Centro Comercial Open 

Kennedy. Habilitación acceso peatonal y otras mejoras” entre 2007 y 2024. 

Año Fase 
Emisiones MP10eq 

[t/año] 
% de combustión 

2007 
Construcción + 

Operación 
7,073 8 

2008 
Construcción + 

Operación 
7,234 10 

2009 
Construcción + 

Operación 
7,062 8 

2010 
Construcción + 

Operación 
7,062 8 

2011 
Construcción + 

Operación 
7,062 8 

2012 
Construcción + 

Operación 
7,074 8 

2013 
Construcción + 

Operación 
8,636 22 
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2014 
Construcción + 

Operación 
8,601 22 

2015 
Construcción + 

Operación 
8,065 15 

2016 
Construcción + 

Operación 
7,824 15 

2017 
Construcción + 

Operación 
7,824 15 

2018 
Construcción + 

Operación 
6,519 12 

2019 
Construcción + 

Operación 
5,954 12 

2020 
Construcción + 

Operación 
2,912 24 

2021 
Construcción + 

Operación 
4,751 12 

2022 Operación 6,135 9 

2023 Operación 7,127 6 

2024 Operación 7,127 6 

 

Ruido. (Respecto del cumplimiento del D.S. Nº 38 de 2011 del MMA) y Vibraciones. 

 

2.2. En respuesta a la observación 2.2 del ICSARA de la DIA relacionada con ampliar la 

información del por qué no incorpora los otros elementos del proyecto aparte de la conexión a 

la línea 7 del Metro, describiendo en qué consisten dichas actividades, si ocuparán o no 

maquinarias y herramientas, en qué lugares se realizarán, de modo que en caso de corresponder 

sean incluidas en la evaluación del cumplimiento normativo en materia de emisión de ruidos y 

vibraciones en cada receptor, el titular  acoge la observación aclarando que las obras modeladas 

corresponden efectivamente a las externas ubicadas en esquina entre las calles Rosario Norte y 

Cerro Colorado; dicho lugar comprende tanto las obras de acceso al metro, con la consecuente 

mejora de fachadas. Agrega que las otras obras que son parte del proyecto como las obras en el 

piso -1, quedan confinadas dentro del edificio mismo, en sectores específicos aislados por 

elementos estructurales de otros receptores; elementos cuya la materialidad (hormigón armado 

y sistemas de tabiquerías) aseguran una pérdida de transmisión que permite cumplimiento 

normativo y que para se informa en el Informe de Ruido y Vibraciones actualizado que se 

adjunta en el Anexo 3.2, carpeta 02 Estimaciones de la Adenda. 

Al respecto, la respuesta entregada por el titular no se considera del todo válida de no realizar 

evaluaciones sólo por el hecho de que las obras estarán confinadas en el piso -1 bajo elementos 

estructurales de otros receptores cuya materialidad asegura una perdida por transmisión, ya que 

para el componente vibraciones justamente esta condición permite que las vibraciones se 

transmitan por todas las estructuras e incluso puedan producirse ruidos inducidos que causen 

molestias a dichos receptores lo que debe ser considerado en las evaluaciones y proponer 

medidas de control para evitar efectos en cada receptor. 

 
3. Permisos Ambientales Sectoriales 
 

PAS de competencia DGA 

 

3.1. Con respecto a la respuesta 3.5 entregada por el titular en la Adenda referente a:  

 

a) Adjuntar plano de los trazados de conducción de Agua Potable, Caminos de acceso e internos, 

conducción de Alumbrado Público, y conducción de Aguas Servidas, en conjunto con los Canales, 
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acequias y zanjas del área de proyecto (operativos o en desuso), a fin de determinar si existe 

intervención de los cauces con dichos trazados. La información se debe presentar tanto en 

cartografía con georreferenciación en Coordenadas UTM Datum WGS84, como en tabla resumen, y 

en archivo digital kmz desplegable en Google earth®. El titular responde declarando “En Anexo 7, 

se adjuntan los siguientes archivos y documentos para responder a la solicitud”, sin embargo, al 

revisar el Anexo señalado y en el mismo no incorpora los trazados solicitados, por lo cual se reitera 

la solicitud.  

 

b) De ser efectiva la intervención de cauces, con las obras sobre o bajo el cauce u obras de 

restitución, se encuentren éstos abiertos o abovedados/entubados, operativos o en desuso, el Titular 

debe presentar los antecedentes técnicos y formales del PAS de competencia DGA aplicable, de 

conformidad a lo dispuesto en el Reglamento SEIA y en las guías trámites correspondientes, para su 

otorgamiento en el presente proceso de evaluación.  

 
4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley 
 

Área de influencia 

 

Sistemas de vida y costumbres de grupos humanos (SVCGH) 

 

4.1. A partir de la respuesta 4.6 de la Adenda se reitera al titular indicar cómo consideró lo 

mencionado en la Guía para la Descripción de Proyectos Inmobiliarios en el SEIA (SEA, 2019) 

(disponible en el siguiente enlace: 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2019/07/15/190710_dp_inmobiliarios_web.p

df): “en cuanto a la evaluación de los impactos ambientales producidos por los proyectos 

inmobiliarios en su condición más desfavorable, la identificación de impactos ambientales 

deberá considerar la caracterización del área de influencia con los proyectos con RCA aprobada 

y, respecto de los proyectos que no requieran ingresar al SEIA, se considerarán únicamente los 

que cuenten con permisos edificación vigentes o con recepción final aprobados, que puedan ser 

relevantes y que justifiquen su consideración”, ya que el titular no ha incluido en su peor 

escenario los proyectos con RCA aprobada, y los proyectos con permiso de edificación vigente 

o recepción final aprobados. 

 
Agua 

 

4.2. Con respecto a la respuesta 4.3 entregada por el titular en la Adenda referente a: 

b) Presentar la ubicación de las canalizaciones para conexiones subterráneas, respecto de los 

cauces que se ubican dentro y aledaño a las áreas de emplazamiento del proyecto. Ello, a fin de 

confirmar que estos no se ubican en los cauces y por tanto no les será aplicable PAS de 

competencia DGA. El titular responde declarando “se confirma que no hay canales dentro del 

área de influencia de 500 metros para el proyecto, tal como se menciona en la respuesta al 

punto a) de la pregunta 3.5 y se muestra en la figura “Planta Canales y Colectores” entregada 

en dicha respuesta. Por lo tanto, no es necesario presentar documentos adicionales ni realizar 

PAS de competencia de la DGA”. Ante lo declarado, al revisar la figura señalada, se indica que 

resolución presentada no es suficiente para evidenciar lo indicado, por lo cual se reitera la 

solicitud de presentar la información requerida.  

 

c) Presentar las obras y los cauces en un plano en planta (georreferenciado), en escala 1:1.000 o 

similar, y además en archivo digital kmz desplegable en Google earth®. El titular presenta en el 
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Anexo 7 un KMZ para el Canal Unidos, sin embargo, no incorpora las obras, por lo cual se 

reitera la solicitud teniendo presente incorporar las obras y los cauces. 

 
Letra a) Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones o residuos y Art. N° 5 del RSEIA. 

 

4.3. Se solicita actualizar el análisis del artículo 5 del RSEIA, que se presenta en el Anexo 4 de la 

Adenda y en las fichas resumen que se presentan en el Anexo 8 de la Adenda, considerando las 

observaciones del presente ICSARA complementario sobre las emisiones atmosféricas, ruido y 

vibraciones, residuos y efluentes. Para lo anterior, se sugiere considerar lo señalado en la “Guía 

de Evaluación del Riesgo para la Salud de la Población en el SEIA” (SEA, 2023) y “Guía para 

la Predicción y Evaluación de Impactos por Ruido y Vibración en el SEIA” (SEA, 2019). 

4.4. Respecto de la Respuesta 4.12 de la Adenda, el titular no realiza un análisis sobre las emisiones 

generadas por el proyecto y la significancia de estas emisiones en zonas saturadas por material 

particulado respirable MP10 y MP 2.5, como lo indica la guía del SEA. Al respecto se solicita 

al titular llevar a cabo el siguiente análisis: 

Identificación de receptores 

a) Se solicita identificar los receptores cercanos dentro del área de influencia del proyecto en 

evaluación, justificando dicha cercanía a las partes, obras y acciones (al menos 100 metros 

a la redonda) y considerando lo siguiente: 

 

a.1) Determinar mediante una fotografía aérea (Google Earth) y los contornos de la curva 

de isoconcentración del MP10 y MP2,5 (norma anual y diaria) de acuerdo con el 

documento “Criterio de evaluación en el SEIA: Impacto de emisiones en zonas saturadas 

por material particulado respirable MP10 y material particulado fino respirable MP2,5.” 

del SEA (2023), qué receptores son los más relevantes y/o afectados. Para lo anterior, se 

solicita:  

 

− Adjuntar un archivo kmz con las curvas de isoconcentración para cada uno de los 

contaminantes generados por cada escenario modelado. Dicho kmz se debe contener 

las curvas con los valores de delimitación del área de influencia y los valores de 

concentración de identifican impacto significativo para MP10 y MP2,5, según el 

documento técnico “Criterio de evaluación en el SEIA: Impacto de emisiones en 

zonas saturadas por material particulado respirable MP10 y material particulado 

fino respirable MP2,5.” del SEA (2023).  

 

− Identificar los receptores sensibles y discretos que puedan ver afectados por las 

emisiones atmosféricas del proyecto. Para ello se deberá adjuntar un archivo kmz con 

la identificación de cada receptor por escenario de evaluación. Cabe señalar, que se 

debe identificar y considerar al menos cada uno de los receptores que rodean el límite 

predial del proyecto y los que se vean más afectados por sus emisiones atmosféricas. 

 

− Confirmar la presencia de receptores en terreno, presentación de fotográficas y 

caracterización del tipo de receptor (Casa habitación, caseta de guardia, bodega, jardín 

infantil, estudiantes, etc.). En cualquier caso, es recomendable incluir receptores en 

zonas de alta sensibilidad. Por ejemplo, identificación de receptores discretos en áreas 

sensibles como escuelas, hospitales u otras áreas de exposición infantil. 
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b) Presentar una tabla consolidada con los receptores sensibles que serán impactados por las 

emisiones atmosféricas del proyecto, ordenando los receptores del más al menos impactado. 

Al respecto, se sugiere considerar el siguiente formato: 

 

Identificación 

del receptor 

Coordenadas UTM 

WGS 84 Huso 19 
Aporte o concentración (ug/m3) 

de contaminante por cada 

contaminante modelado (MP10, 

MP2,5, CO, NO2 SO2, etc.) 

Caracterización del 

Receptor Norte 

(m) 

Sur 

(m) 

    

Ejemplo: Casa habitable, 

centro de salud, jardín 

infantil, instalación 

industrial, etc. 

c) En base a las observaciones formuladas en el presente ICSARA se solicita presentar nueva 

la delimitación y definición del área de influencia y la identificación de los receptores 

impactados por el proyecto. 

 

Modelación de dispersión de emisiones atmosféricas a realizar 

 

d) Presentar los archivos de modelación de dispersión de contaminantes atmosféricos para 

cada uno de los escenarios modelados, diferenciándolos por fase (fase de construcción y 

operación), según lo señalado en la tabla adjunta en el Anexo III de la “Guía para el uso de 

modelos de calidad del aire en el SEIA” (segunda versión) (SEA, 2023), la cual se 

encuentra disponible en el siguiente link Guia-Calidad-del-aire_V.4-final.pdf (sea.gob.cl). 

 

 
Fuente: Anexo III (SEA, 2023) 

 

e) Para cada uno de los escenarios, presentar una tabla consolidada con identificación y 

cuantificación para cada una de las fuentes de emisión atmosféricas.  

 

f) Presentar un archivo kmz de cada una de las fuentes emisión atmosféricas para cada uno de 

los escenarios. 

 

g) Se solicita adjuntar una tabla consolidada con la siguiente información: 

 

Identificación 

fuente emisora 

Identificación de 

fuente emisora 

Tipo de fuente 

emisora (Según la 

Emisiones 

atmosféricas 

Tasa de 

emisiones 
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(Nombre según 

lo definido en 

descripción de 

proyecto. 

ingresada al 

modelo de 

dispersión (ID 

fuente emisora). 

tipología definida 

en modelo de 

dispersión: Areal, 

lineal, volumétrica, 

etc. 

por fuente 

emisora y 

contaminante 

emitido, según 

inventario de 

emisiones 

(Ton/año) 

atmosférica por 

fuente emisora 

y contaminante 

emitido 

ingresada al 

modelo de 

dispersión 

(gr/s, kg/hr, 

etc.) 

     

     

 

Una vez finalizado el análisis, actualizar el artículo 5 del RSEIA considerando la significancia de 

las emisiones generadas sobre la salud de la población. 

 
Letra b) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire y Art. N° 6 del RSEIA. 

 
4.5. Con respecto a la respuesta 4.5 entregada por el titular en la Adenda referente a: 

a) Identificar en cartografía en escala 1:1.000 o similar (con la resolución suficiente y con los 

elementos de simbología mínimos como lo son Norte y escalas) que pueda ser legible y en archivo 

digital kmz, que pueda ser desplegado en Google earth®, los cauces naturales y artificiales 

existentes (abiertos o entubados; canales, acequias, zanjas) y representarlos en conjunto con las 

partes y obras del proyecto. La identificación de cauces debe ser ejecutada a escala de proyecto e 

independientemente de las cartas IGM u otro antecedente previo, estableciendo la red hídrica 

existente, se encuentre ésta operativa o en desuso, se trate de cauces continuos, discontinuos, entre 

otras situaciones. El titular presenta en el Anexo 7 un KMZ para el Canal Unidos y los archivos 

formato shape de los colectores DOH, sin embargo, no incorpora las obras, por lo cual se reitera la 

solicitud teniendo presente incorporar en los antecedentes el conjunto con las partes y obras del 

proyecto (énfasis agregado). 

d) Medidas contempladas a fin de evitar impacto sobre las aguas de los cauces colindantes en caso 

de accidente y/o derrames. El titular responde declarando “No se prevé que el proyecto impacte las 

aguas de los cauces colindantes debido a que no se desarrollarán partes, obras ni acciones cercanas 

a cursos de agua”. Ante lo declarado y dado que aún no se presenta el análisis adecuado en conjunto 

de las obras y los cauces del proyecto, se reitera la solicitud.  

 
4.6. En atención a las observaciones del presente ICSARA complementario, se solicita al Titular 

profundizar el análisis de si se generan o presentan efectos adversos significativos sobre la 

cantidad y calidad del recurso agua, según lo establecido en el Artículo 6° del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Para dicho análisis se solicita considerar la 

entrega de antecedentes cuantitativos (al momento de considerar magnitud, extensión, 

duración) y determinar la significancia del impacto en orden a establecer:  

a) Si se afecta la permanencia del recurso, asociada a su disponibilidad, utilización y 

aprovechamiento racional futuro, aplicado a la calidad y cantidad de recursos hídricos 

superficiales y subterráneos,  

b) Si se altera la capacidad de regeneración o renovación del recurso, referido a la alteración 

de cauces y álveos de aguas superficiales,  
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c) Si se alteran las condiciones que hacen posible la presencia y desarrollo de las especies y 

ecosistemas, y  

d) Énfasis en recursos escasos, únicos o representativos (en el caso, por ejemplo, de que existe 

declaración de restricción o de prohibición de un determinado sector del acuífero).  

 

4.7. En relación con las fichas resumen adjunto en Anexo 8 de la Adenda y en consideración a la 

modificación del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA) 

mediante el D.S: N° 30 del MMA, se solita al Titular presentar el Análisis del literal i) Los 

impactos generados por pérdida de resiliencia climática de los ecosistemas del Art.6 del 

RSEIA. 

 
Letra c): Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas 

de vida y costumbres de grupos humanos y Art. N° 7 del RSEIA. 

 
4.8. Se solicita actualizar el análisis del artículo 7 del RSEIA, que se presenta en el Anexo 4 de la 

Adenda y en las fichas resumen que se presentan en el Anexo 8 de la Adenda, considerando las 

observaciones del presente ICSARA complementario sobre los Sistemas de vida y costumbres 

de grupos humanos (SVCGH). 

 
Monitoreos participativos 

 

4.9. Según lo indicado por el titular en la respuesta 4.20 de la Adenda, se le recuerda que el 

Monitoreo Participativo no puede ser considerado como un Compromiso Ambiental Voluntario. 

Por lo tanto, se solicita que el Plan Comunicacional se clasifique como Compromiso Ambiental 

Voluntario, y que, de corresponder un Monitoreo Participativo, este quede debidamente adscrito 

a los componentes ambientales de emisiones atmosféricas, ruido y vibraciones, flujos 

vehiculares, y cronograma de las fases del proyecto.   

 
5. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 
 

En consideración a lo declarado en la DIA, “Ficha Resumen” y a lo establecido en el artículo 19, 

letra f) del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), el titular deberá 

actualizar los antecedentes presentados en virtud de las observaciones del presente ICSARA para 

todas las fases del proyecto, acompañando nuevas fichas respecto de los siguientes contenidos: 

a. Descripción del Proyecto. 

b. Antecedentes que Justifiquen Inexistencia de Efectos, Características o Circunstancias 

del Artículo 11 de la Ley que dan Origen a la Necesidad de Efectuar un EIA. 

c. Plan de Cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable. 

d. Compromisos Ambientales Voluntarios. 

 

Las nuevas fichas deberán presentarse de acuerdo al siguiente formato: 

 

5.1. Antecedentes 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular  

RUT  

Representante Legal  

RUT  
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Domicilio  

Correo Electrónico  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto  

Descripción Breve  

Objetivo  

Tipología principal y secundaria  

Monto de la Inversión  

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la 

ejecución 
 

Vida Útil Proyecto  

Vida Útil Partes u Obras  

LOCALIZACIÓN 

Región  

Provincia  

Comuna  

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)  

Superficie Total del Proyecto  

Caminos de Acceso  

Justificación de la Localización  

 

5.2. Partes, Obras y Acciones. 

Partes y obras del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter 

temporal, es 

aquella que sirve 

únicamente a la 

fase de 

construcción del 

proyecto y 

permanente son 

aquellas que 

sirven a la fase 

de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 

1] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, 

si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra n, incluyendo su 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación /o 
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n] georreferenciación y superficie, 

si corresponde.] En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la 

parte u obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra] 

 

 

 

cierre] 

 

Acciones del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre 
Descripción Carácter 

 
Fase 

[Nombre acción 1]  

 [Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre acción n] 

  [Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

 

5.3. Cronología y Mano de obra  

Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Fecha estimada de 

inicio. 

 

Parte, obra o acción 

que establece el 

inicio. 

[Indicar parte, obra o acción] 
 

Fecha estimada de 

término. 
 

Parte, obra o acción 

que establece el 

término. 

[Indicar parte, obra o acción] 
 

 

Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción  

Operación  

Cierre  

Total  

 

5.4. Suministros  

Suministros básicos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Suministro básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros semejantes] 

[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico 1, descripción breve] 

[Suministro básico n] 
[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico n, descripción breve] 
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5.5. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 

 

5.6. Emisiones y Residuos 

Emisiones a la atmósfera/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión n] 

 

Emisiones líquidas/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión o efluente n] [Emisión o efluente n] 

 

Ruido/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control 

si se contempla] 

 

Otras emisiones [si corresponde]/Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, 

campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o 

control si se contempla] 

[Emisión n] […] 

 

Residuos no peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 
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[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo residuo 

sólido domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

 

Residuos peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 

1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, 

incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos 

su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 

n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n] 

 

5.7. Productos Generados y Actividades Mantención 

Productos generados/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma 

de manejo incluyendo el transporte considerado para su 

entrega y despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma 

de manejo incluyendo el transporte considerado para su 

entrega y despacho.] 

 

Actividades Mantención/ Fase(s) que corresponda 

Nombre Descripción 

[Nombre de la Mantención 1] [Describir la mantención] 

[Nombre de la Mantención n] [Describir la mantención] 

 

5.8. Planes Contingencia y Emergencias. 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y 

breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla 

utilizando el mismo nombre, según corresponda] 

Acciones o medidas a [Descripción, objetivo, plazos, lugar de 
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implementar para prevenir la 

contingencia 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA a través de su página 

web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.] 

 

5.9. Artículo 11 de la Ley 19.300 y Artículos del 5 al 10 del RSEIA. 

 

Artículo 11 letra a) de la Ley 19.300 y Art. N° 5 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. 

De no existir población en el área de influencia, se 

descarta de plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

[Antecedentes] 
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por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las 

emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en 

caso que no sea posible evaluar el 

riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. N° 6 del RSEIA 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
[…] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 

del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, 

[Antecedentes] 
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erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

b) La superficie con plantas, 

algas, hongos, animales silvestres 

y biota intervenida, explotada, 

alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. 

Para la evaluación del impacto se 

deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia 

y abundancia de especies 

silvestres en estado de 

conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 37 de la 

Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

c) La magnitud y duración del 

impacto del proyecto o actividad 

sobre el suelo, agua o aire en 

relación con la condición de línea 

de base. 

[Antecedentes] 

d) La superación de los valores 

de las concentraciones 

establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. En caso que no 

sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, 

se considerará la magnitud y 

duración del efecto generado 

sobre la biota por el proyecto o 

actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con proyecto 

o actividad y el nivel de ruido de 

fondo representativo y 

característico del entorno donde 

se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia 

[Antecedentes] 
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para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los 

recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el 

volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, 

así como el generado por el 

transvase de una cuenca o 

subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de 

dicho impacto deberá considerar 

siempre la magnitud de la 

alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas 

subterráneas que contienen aguas 

fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas 

en que se generen fluctuaciones 

de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o 

descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de 

un glaciar susceptible de 

modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda 

generar la introducción de 

especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por 

pérdida de resiliencia climática 

de los ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. N° 7 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 
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Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de grupos humanos en 

el área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o 

restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados 

como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a 

la libre circulación, conectividad 

o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento 

para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, 

que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará 

la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de 

organización social particular. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra d) de la Ley 19.300 y Art. N° 8 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental no [Nombre del impacto] 
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Significativo 1 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de poblaciones 

protegidas 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar 

recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras 

o acciones, así como de los 

impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos 

de protección que se pretenden 

resguardar.  

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra e) de la Ley 19.300 y Art. N° 9 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 
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Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de valor turístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico 
[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en 

que se obstruye la visibilidad a 

una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en 

que se alteren atributos de una 

zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren 

zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

Artículo 11 letra f) de la Ley 19.300 y Art. N° 10 del RSEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental no 

Significativo n 
[Nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera […] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de monumentos sitios 

con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se 

remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o 

se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 
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b) La magnitud en que se 

modifique o deteriore en forma 

permanente construcciones, 

lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por 

su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto 

histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, 

incluido el patrimonio cultural 

indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios 

en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las 

partes, obras y/o acciones del 

proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes 

Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes  

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

  

Cap/Pto DIA - 

Pto Adenda 

6.1.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales 

de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no 

poner sólo “agua”] 

  

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados 

en dicha tabla corresponde a condiciones o 

exigencias adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda] 

  

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable ambiental”. 

Si la variable ambiental es calidad de aguas 

superficiales, el componente sería “agua”]  

  

Ubicación de los puntos/zonas 

de medición y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 

y Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]   

Límites permitidos o [Especificando unidades de medida]   
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comprometidos 

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un 

grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada] 

  

Plazo y frecuencia de entrega 

de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a 

través de su página web 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la 

DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

FASE DE OPERACIÓN 

  

Cap/Pto DIA - 

Pto Adenda 

6.2.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales 

de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no 

poner sólo “agua”] 

  

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados 

en dicha tabla corresponde a condiciones o 

exigencias adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda según Tablas del numeral 5] 

  

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

[Indicar el nombre según Tablas de los 

numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los puntos/zonas 

de medición y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 

y Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]   

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida]   

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un 

grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada.] 
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Plazo y frecuencia de entrega 

de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a 

través de su página web 

  

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la 

DIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

FASE DE CIERRE 

  

Cap/Pto DIA - 

Pto Adenda 

6.3.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales 

de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no 

poner sólo “agua”] 

  

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. El 

seguimiento de otros impactos no indicados 

en dicha tabla corresponde a condiciones o 

exigencias adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda] 

  

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”]] 

  

Ubicación de los puntos/zonas 

de medición y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 

y Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]   

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida]   

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un 

grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada. Por 

ejemplo, decir que los parámetros de] 

  

Plazo y frecuencia de entrega 

de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a 

través de su página web 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

[Identificar sección, parte o capítulo de la 

DIA o Adenda respectiva, según 
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detalles corresponda] 

 

5.10. Normativas 

COMPONENTE/MATERIA:  

Norma  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 

identificada.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica  

 

Forma de 

cumplimiento  

 

*Indicador que 

acredita su 

cumplimiento  

 

Forma de control y 

seguimiento 

(identificada por fase 

del proyecto) 

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o 

análisis) y seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su 

ejecución en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 

han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) 

de informes y su contenido] 

 

*Se hace presente al titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la 

normativa y que deben ser propuestos e incorporados por el titular en la tabla precedente, deben 

ser precisos, atingentes y de fácil verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser 

susceptibles de interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, 

es decir, se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los 

indicadores de cumplimiento deben diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), 

cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas. 

 

5.11. Permisos Ambientales Sectoriales. 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 

SEIA  

Fase del 

proyecto a la 

cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o 

acción a la que 

aplica 

[…] 

Condiciones o 

exigencias 

específicas para 

su otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.] 
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5.12. Compromisos voluntarios 

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control 

y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido).]  

En relación con las tablas solicitadas anteriormente, se solicita lo siguiente: 

a) Para los casos en que el Titular requiera (para un mejor entendimiento de su información 

presentada) incorporar alguna tabla, al interior de las tablas de la Ficha Resumen, se 

solicita poner bajo la tabla la fuente y referencia a la sección específica de la DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria o anexo de donde se encuentra la información (sección o capítulo 

de la DIA, respuesta de la Adenda o el anexo respectivo).  

b) Se solicita al Titular que la información en las tablas de la Ficha resumen, sea de manera 

auto contenida, es decir, no establecer sólo referencias a capítulos o anexos de la DIA, 

Adenda o Adenda Complementaria, sin informar el contenido que requiere la ficha. Sin 
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perjuicio de lo cual, la información que se cite en la tabla debe estar referenciada a la DIA, 

Adenda o anexo respectivo. 

 
6. Compromisos Voluntarios 
 

6.1. En relación con la respuesta 10.7 de la Adenda, si bien el titular acoge el Compromiso 

Ambiental Voluntario “Charlas para proteger a todos sus trabajadores/as de cualquier 

comportamiento que sea considerado como acoso, hostigamiento y/o discriminación por 

razones de sexo/género, aplicación Ley Karin.”, se solicita al titular que incorporé en el 

ítem “Forma de control y seguimiento” un informe anual a la Super Intendencia de Medio 

Ambiente, con registros, en caso de vulneración a la seguridad o a las personas. 

 
7. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del 

Proyecto 
 

7.1. Se hace presente al Titular lo siguiente: 

 

7.1.1. El titular deberá considerar que, en su generalidad, el manejo de residuos es de su 

exclusiva responsabilidad, debiendo éste implementar una gestión de sus residuos 

sobre la base de un manejo diferenciado entre los tipos de residuos generados, los que 

son peligrosos de los que no lo son, privilegiando las alternativas de prevención, reúso 

y reciclaje por sobre las alternativas como el tratamiento y/o la disposición. 

 

7.1.2. El titular deberá disponer los excedentes de movimiento de tierra, así como los de 

materiales empleados en la construcción (restos de hormigón, metal, materiales 

sintéticos, madera, etc.), en lugares autorizados por esta Secretaría Ministerial de 

Salud, procediendo a informar del lugar seleccionado. El titular deberá considerar que 

la disposición de residuos en pozos de relleno solo permite residuos inertes de la 

construcción, es decir, residuos que no experimenten transformaciones fisicoquímicas 

ni microbiológicas, que sea insoluble, incombustible, no reactivo y que no afectará a 

otros materiales existentes en el pozo. El listado de los lugares autorizados aparece en 

www.asrm.cl. 

 

7.1.3. Los residuos domiciliarios generados en la etapa de construcción, operación y cierre, 

deberán ser dispuestos en bolsas plásticas al interior de contenedores herméticos con 

tapa en la bodega de residuos no peligrosos. Estos deberán ser retirados con 

frecuencia de, a lo menos, 2 a 3 veces por semana, con la finalidad de evitar 

descomposición de los restos de alimentos, por tanto, generación de malos olores y 

atracción de vectores sanitarios (moscas, ratones, otros insectos) evitando la 

generación de focos de insalubridad. 

 

7.1.4. En caso de producirse un accidente de derrame o descarga accidental de aceites, 

líquidos hidráulicos y/o combustible durante la etapa de construcción, el titular debe 

recuperar y almacenar los residuos en tambores con tapa, en la bodega de residuos 

peligrosos, con piso impermeable, con control de derrame, bajo techo y señalizado, 

para luego ser dispuesto en sitios autorizados por está Autoridad Sanitaria. Este tipo 

de residuos, por sus características, es considerado un residuo peligroso, por lo que, 

para proceder a su mejor manejo, eliminación y/o tratamiento en planta autorizada, el 

titular deberá dar cumplimiento a lo indicado en el D.S. N° 148 de 2003 del 

MINSAL, que “APRUEBA REGLAMENTO SANITARIO SOBRE MANEJO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS”. 
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7.2. Respecto de la Respuesta 11.10 de la Adenda, se indica al Titular lo señalado por la SEREMI 

MOP de la Región Metropolitana mediante oficio ORD. Nº 123/2024 (SEA-SEIA-AD) de 

fecha 01/10/2024: “Es conveniente que entre el Titular, la Dirección Regional de Vialidad 

(DRV MOP RMS), se establezca una coordinación para efectos de detectar, prever y atender 

oportunamente situaciones técnicas específicas y de todo orden que puedan eventualmente 

interferir el normal y armónico avance de sus respectivas iniciativas. A ello debe sumarse 

eventualmente el municipio correspondiente. 

 

Dichas coordinaciones tendrán que ser impulsadas y mantenidas por el Titular en función de 

un programa que considere la realización de al menos una reunión de inicio previa al 

comienzo de las obras en terreno, y una reunión anual en tanto perdure la Fase de 

Construcción del proyecto (la segunda dentro del último semestre de la Fase de 

Construcción).” 

 

7.3. Téngase presente lo señalado en el artículo 12 del REIA: “En caso de modificarse un proyecto 

o actividad, la calificación ambiental deberá recaer sobre dicha modificación y no sobre el 

proyecto o actividad existente,(…)”. En este caso, es posible precisar que la calificación 

ambiental (RCA) recaerá sobre las siguientes obras: Adaptación del OPK para integrar la nueva 

conexión de la Línea 7 de Metro, mejoras en la fachada en la intersección de las calles Rosario 

Norte esquina Cerro Colorado, reorganización de áreas para generar nuevos locales y un 

boulevard interior en piso -1, reubicación del estanque de agua para protección contra 

incendios y la reubicación de 10 estacionamientos y la incorporación de 2 estacionamientos 

adicionales. 
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